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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

1 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

2 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

300 o LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA JUEDRO 

4 Í E ' A A 

NE + CL . . 

5 Y A ¡Por 57. 133000.000 00)... 0.0.7. 

   6 En la ciu ef aaquil, Provincia del Guayas, Fepublicá del Ecuador, el 

7 veintidos de Aulio de fil novecientos noventa y cuatro ante fi, Abogado 

8 MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotario Vigésimo Frimero de este Cantón, 

9 comparece el señor FOBERTO AGUIRRE ROMAN, casado, ejecutivo; por las 

10 derechas que representa, en su calidad de Gerente, de la Compañia 

11 "INHOBILIARÍA JUEDRO S.A”, el compareciente ecuatoriano, magyar de edad, 

12 — domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

A
.
 13 conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a 

14 la que procede con amplia y entera libertad pare su otorgamiento me 

15 presentá la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO- Sírvase 

16 autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a eu cargo, una de la cual 

17 conste el AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la 

18 compañia "INMOBILIARIA JUEDRO S.A”, que se determina al tenor de las 

19 siguientes cláusulas. FREIMERA: INTERVINIENTE - Interviene en el 

20 otorgamiento de la presente escritura pública de Aumento de Capital 

21. Soci al y Reforma de Estatutos, el señor ROBERTO AGUIRRE FOMAN, por Tas 

22 e representa, en su calidad de Gerente, de la Compañía 

23 RIA JUEDRO 5.4”, tal cual se acredita con su nombramiento 

  

$ 24 debidamente inscrita, el mismo que acompaña para que sea insertado en la 
85 

berto pública a otorgarse, y, además debidamente autorizado por la    
26 Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

27 día veinte de Mayo de mil novecientos noventa y custra. SEGUNDA: 

28 ANTECEDENTES. - A) Según consta de la escritura pública que autorizó



el Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Abogada Piero Aycart 

Yincenzini, el veinticuatro de Noviembre de mil novecientas ochenta y 

tres, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantán, el día veintitres 

de Diciembre de mil novecientes ochenta y tres, debidamente aprobada con 

todas las formalidades legales, se constituyó la compañía “INMOBILIARIA 

JUEDEO SA”, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un Capital» 

social de quinientos mil sucres, suscrito y pagado actualmente en su + +. 

integridad. E) Mediante escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo 

del cantón Guayaquil, Abogado ántonio Haz Quevedo, el diecinueve de 

Diciembre de fil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registra 

Mercantil del mismo Cantón, el día veintidos de Marzo de mil novecientas ” 
” 

  

ochenta y nueve, se aumentó el capital social de la compañía en la suma de 

Dos Hillanes Quinientos Mil sucres, y se reformó el Articulo Quinto de 

los Estatutos Sociales; asi como se reactivó a la mencionada compañía, 

resolución que se adoptá en sesión de Junta General de Accionistas, 

celebrada el quince de Ciciermbre de mil novecientos ochenta y acho, y que , 

contó con el voto unánime del capital social pagado concurrente a la 

reunión. C) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

2
 INMOBILIARIA JUEDRO 5,4”, en sesión celebrada el veinte de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, con el voto unánime del capital social 

pagado concurrente a la reunión, resolvió aumentar el capital social de 

  

de sucres, hasta la cantidad de cienta treinta y ocho 
pa 

L
n
 tres millones 

millones de — sucres, es decir, efectuar un aumento de ciento treinta y 

1
5
 cinco millones de  sucres, mediante la suscripción de trece mil 

quinientas nuevas acciones de diez fil sucres cada una: reformar el 

árticulo Quinta de los Estatutos Sociales de constitución de la compañía; 

y autorizar al Gerente de la Compañía para que comparezca al 

otorgarmento de la presente escritura pública. Copia Certificada del Acta



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA " INMOBILIARIA JUEDRO S.A. ", CELEBRADA EN GUAYAQUIL, 

EL 20:DE MAYO DE .1994. - E ' A 

Pr, os Had q Ll 

Enla “ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia “del Guayas, Re- 

pública del Ecuador, a los veinte días del'mes de Mayo de mi] no 

vecientos noventa y cuatro, siendo las 16H00,-:en.el Jocal social 

de la compañía, ubicado en las oficinas del 'i¡nmueble sin número 

* de la Avenida “Carlos Luis :Plaza Dañin, intersección: Calle Prime- 

ra ( Ciudadela La Atárazana ), tiene lugar laisesión de la Junta 

General Extraordinaria de'"Accionistas de Irimohiliaria Juedro S.A. 
o; pos 1 . . , . + s , » Po 1 . Ls t . : , 1 no. or chia io 

“nistas:: Julio Aguirre Román, . Roberto. Aguirre Román, Augusto Agui- 
/Eduardo 'AGuirre Román 

rre Martinez; .y,:Ab. Roberto:'Gaitan Parra, Yesdo] de. ME idad - 

ecuatoriana y .cada uno.por:.sus propios derechos. Preside la se- 

sión'el señor Eduardo Aguirre Román, y.actúa,como Secretario el 

Gerente 'señor Roberto Aguirre-Román.,. Acto seguido el, señor Se- Ce 

cretario procede a efectuar el listado de, Tos, asistentes dando - 
14 

el siguiente resultado:: El señor. Julio Aguirre, Román. es propie- 
fa 

tario de noventa y seis acciones, el señor; Eduardo, Aguirre Román, 

es.propietario.de:noventa y seis. acciones, el señor, Roberto Agui- 

rre Román,' es:propietario de noventa y seis, acciones, el señor - 

Augusto Aguirre Martínez, .es propietario, de, seis acciones; y, el 

abogado' Roberto Gaitan Parra,, es propietario de, seis acciones. 

El señor Secretarjio declara que las acciones tienen, un, valor nomi— 

nal, de diez: mil: sucres cada,una, de tal, manera que las. trescientas 
taras     penes asctenden.a la: cantidad ' de Tres Millones de, Sucres, dejan- 

Adhstancia:con su firma del, alistamiento hecho.,,, Cumplido este 

iSito el, señor; Presidente hace uso de, la. palabra; y, manifiesta 

biéndose. comprobado que se encuenra presente, ¡la totalidad - 

táppital social. suscrito y 'pagadO,, y». para «hacer uso de la fa- 

ne» le concede, el Art. 280, de ¡Ja Ley de Compañías, es pro- 

  

4] y 

F mas a tratarse son: 1.- Coriocer sobre 'el' Aumento de Ca- 
! . 

“Reforma de Estatutos Sociales de la compañía.- 2.- Áuto- 

rización al Gerente General para que comparezca al otorgamiento y 

suscripción de la respectiva escritura pública.



INSTALACION: En virtud de la resolución adoptada en forma unáni- 

me y considerándose a la Junta válidamente convocada y constituida 

para deliberar sobre los asuntos mencionados, el señor Presidente 

la declara válidamente instalada y pone a consideración de los - 

accionistas el primer punto del Orden del Día. Al efecto hace u- 

so de la palabra el señor Gerente, y manifiésta que, por razones 

de orden «financiero es necesario aumentar el actual capital social 

de la compañía que es de Tres Millones de Sucres suscrito y paga- 

do, a la suma de Ciento Treinta y Ocho Millones de sucres, esto -— 

es, elevarlo en la cantidad de Ciento Treinta y Cinco Millones de 

Sucres, para lo cual podrían suscribirse la. cantidad de Trece Mil 

Quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres — 

cada ' una, aprorrata de las actuales acciones que poseen los accio- 

nistás; y que el pago de las mismas podría'efectuarse mediante 0 

reserva legal en la cantidad de $ 30.000,00, la reserva facultati- 

va en la” cantidad de -$ 100.000;,00; y, la reservá por revaloriiación 

de patrimonió"en” la cantidad de $ 134'870,000,00. 'Acto"seguido, Ta 

Junta General Extraordinaria de Accionistas,;"al“trátar sobre el -Au- 

mento propuesto y por el señor Gerente resuelve, por unanimidad de -— 
299 

votas, aumentaf ' “el actual “cápital social a la suma de Ciento Trein- 

ta y Cirico” Mi1lónes de Sucres. y que el pago"se realice'en la forma 

propuesta por ev señor Gerente. A continuación el señor Presiden 

manifiesta que “de conformidad con +1 derecho de"atribución que la 

lay concede a Tos accionistas para “attibuírseles asinuevas accio- 

nes, correspondiente al acordado aumento de'capital social, debe- 

rán atribuirse “éntre los accionistas,' aprorrata de'sus actuales(P 
1 

acciones. De inmediato,” la' Junta General' Extraordinaria de Accio- 

nistas, luego de conocer. las decisiones de'todos' y tada uno de los 
” 

accionistas, y," en particular la de distribuir Tast13.500 acciones, 

utilizando' en tal Virtud, cada' accionista sul derecho! de' atribución 
mencionado, aprueba por unanimidad de votos, es decir, con el voto 

conforme de la' totalidad del capital social, 'lal "siguiente distri- 

bución de las 13. 500 nuevas acciones “de $ 10. 000, oo cada una: 
€ pon : “4 

A) - ¿Al señor Julio Aguirre Román, se atribuyen. Ta totalidad de - 

4.320 acciones de Diez Mi1 Sucres cada una,, qUe ascienden a la 

— suma de $ 43" 200. 000, 00, Y, que las paga de la siguiente manera: 
e ; Pa " 

v.1 o Loss ' ”



-»
 

2 - n 

Ue. .- Por reserva legal la cántidad de : |  '10$ >: 9,600,00 1 

2.- Por reserva facultativá'la cantidad de“ 197 7:1325000,00 

3 
: A . lo. is , ., eoxpo Pe es El _ 

.—- Por reserva por revalorización de pá-“tozor ento. 

cn trimonio la cantidad de coto cióezs +1 431]158::400,00 

o a $ 43'200.000,00 

8), Al señor Eduardo, Aguirre, Román, se le atribuyen la totalidad 

ON de 4,320. acciones. ¿de Diez Mi], Sucres, cada una, que ascienden a 

o , la suma de $ 43 200, 000, 00, y, que das paga ¿de ¡a siguiente ma- 

Lo MOTA ae agora plot 

1.- Por'reserva :legal' la cantidad de +) cc nr$ 19600, 00 

1 2,2 Por'reserva facultativa la cantidadrdeu" rl! 325000,00 

lu. 3 - Por reserva porrrevalorizáción del.pá=! otura obaupr 

olu “4 'trimonio lá cantidad de: 210% oi 19:143158¿400/00 

ai aos pl albor Toeutidono: albo sados e coduindad col ab e 

yo - l . o $ 43'200.000,00 
Maui lraerned copo plo co lgsgidgqen soronasdileb 2pl ob o. 

l C)UAT señor RobertoAguirrevRomán, senleiatribuyen davtotalidad 

"048141320" accioneside” Diez Mil Sucres! cada, uhaju Quel ascienden 

a> Lala súma dér$ 43'200.000,00,” y" que las paga den lagsiguiente 

cenit rmanerarre dos: an darioc dar Di ato re ob Ebiv th eos 
HAL Ma gf ot >»! CATA toa he , "+ vr? Pe; <a 4 (] oh aryij 4 

1.- Por reserva legal la cantidad de $ 9.600,00 
0 Sosa , ¿bir ay vedado tasisads0 ra av 

lr Por" reserva facultativa la cantidad de 2.000,00 
La (O loah c0tp 14] Cbr a ea Loro edeirnoio9A nt 

3 Por reserva por revalorización de pa- 
Sta af anmoro5 aire dp oa osa aora a naa 

trimonio la cantidad de 43' 158 Xb0, 00 
arto cecopal pr Ra eprmaboocr opa logre aoida os BART AR 

$ 43'200.000,00 noti Pabo same? rayo Toons Leti] names Do por 

    

    

  

pop DAS Úr' Augusto” Aguirre: Martínez, se leratribuyéenitila totali- 

e 270 acciones $e Diez. Mi1 Sucres da ra Ape ascienden 
pp o 11 “1 CN $ op : ) 

suma de $ 2'700. 000, 0P,. y que, las paga de la siguiente ma-— 
! IO EN Poio pito rbroñna) > 

edo oc ina elo q rsrdi gol ao aabaone 

«Pore neserva +egal,!MNa: cantidad de nicas  nóteo 600,00 

0 2 : Porsineserva facultativa la cantidad dei» inn2 12.000,00 
033, > Poe ra por! revalorización de par oluais adios: 

Cano mp Tar cantidad dei. +1 cas tmiTqu2)) 697,400, 00 
poro Ho E 2 $ 2700000, 00 
o. E o ' vol ra sePbozolbato,e 

  

r abogado. Roberto Gaitan Parra, se le atribuyen la tota- 

vidad de 270 acciones de Diez Mil Sucres cada una, que ascienden 

a la suma de $ 2'700.000,00, y que las paga de la siguiente mane-



o» cilo nária devAccionistas, resuelve, por unánimidadymreformár el ARtí- 

ra: o 

¿1.-"Por reserva legal'láiecantidad:idéi¿ ll ryuireny $o7 .. 600,00 

.2.-"Por"reservanfacultativa'la cantidad de :.».. ¡11 2.000,00 

3.- Por reserva por.revalorización. de pas. 122. ( (12 .£ 

vo. *trimonio la cantidad de .! * tit. «1 mru2+"097,400,00 

OC ITA 
$ 2" 700.000,00 

! o melo ! .* . DN a O A , na De PA (£ 

Acto seguido, Ta Junta General Extraordinaria. de Accionistas, re- 
A A po PGE Cp oa O lo sh 

suelve ¡Por unanimidad, que para satisfacer los correspondientes 

pagos" de Tas! 13. 500 aciiones,” ce materialicer 143 rélpectivas ca- 

pitalizaciones y suscripciones de la compañía, eñ lag sumas perti- 

nentes"mediante los cbrrespondientes:asientos»¿contables: Á conti- 

nuaciónh; la JuntalGeneral de Accionistas pasazsaytratar_sobre el - 

  

segundo punto del ¡Orden"del: Día! y; 1alorespecto; toma--Ja palabra O 

cel señorlSecretario, y da lectura.ailarreformandel Artículo Quin- 

to de los, Estatutos Sociales de constitución de la compañía. Lue- 
OA 

go de las deliberaciones pertinentes, la Junta General Extraordi- 

“culo:Quinto,ren>losisiguientesi términos:i> 5 ARTICULO) QUINTO: El 

¿ivecapitalbdenda compaññavesoide!” Ciento' Treinta ymOchol Millones de Sus 

. 

cres, dividido en trece mil ochocienhtas acciones:¡ordinarias y nomi=, 

nativas de Diez mil Sucres cada upas n umeradas de la cero uno a la 
oo. Clra 0 1 “ls dns neborumazarn y07 - 

Trece. Mi Ochocientas inctasiva Y, Acto seguido, la Junta General pr obobpbrines ato onvitlrltosad nvio2zan od - 
de Accionistas» pasa, a tratar el segundo punto del Orden del Día, 

E A toarantiaalayet e] ES E A 

Y resuelve, de manera unánime, autorizar a] Gerente General, ¿para 
o ” ) Por y DO ITMOL)ray 

que comparezca, al otorgamiento y demás trámites legales que impli 0 
O LP 

e 

quen” el aumento del capital social, y la reforma del Artículo - 

lodos ne tos Estatutos tonto tes de constitución de faccompanta: 

oO a A A Al 2 coNcLUSTON: "No" hsbiendo otro punto “que "tratar, LUNUL N la" Jinta General 
, Par Sp, + fr, na at Chama 0] T Pardo Y STE Opa mapa? ! MN Dino 

Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad de Votos, resuelve, 
YO 

conceder un receso para la redacción de esta Acta! y reinstalada 

E ““Va''sesión, con la presencia'ide: todos :lo's accionista's,-se dió lec- 

o turá-“al contenildo>'ntegro de Tai misma, “con Toz'cuad; Tse. Tevanta la 

sesión, siendo las 17H00.>" Paral :constanciarderrtodoo To: actuado, y 

co en raeW cumplimiento de la disposiciión “conteniidal expresamente en 

e TArtir 280 de la Ley de Compañías, la suscriben en unidad de ac- 

tos. todos los accionistas, los mismos que representn la totalidad. 
DN 1 y ata a : EA MARA EA dore AN oras LA Ús 

y a AA a A RO e e CT ob Abi! 

cenar Af rt aa a ar DA A ! op T nos os : sat 5



  

” 
Q. 

Shkreaod 

del capital suscrito y pagado de la compañía, y el señor Secreta- 

rio que certifica.- Entre lineado: Vale.- f) Julio Aguirre Román.- 

f) Roberto Aguirre Román.- f) Augusto Aguirre Martinez.- f) Eduar— 

do Aguirre Román.- f) Ab. Roberto Gaitan Parra. 

CERTIFICO: Que esta copia 

tros archivos, y a los 

igual al original que reposa en nues-      

  

    

o en caso necesario. 

7 

ROBERTÓ AGUIRRE ROMAN 

0 GERENTE SECRETARIO 

 



     

   

z e iii AR O , a A RA RAI O PONT MAA ACNE > NAIPES ma: , 

Guayaquil, a 7 de Mayo de 1.990 4 

>
 

Señor 

ROBERTO A GUIRRE ROMAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accio- 
nistas de la Compañía INMOBILIARIA JUEDRO S.A., reunida en esta ciudad el 

día de' hoy, tuvo el acierto de reelegirlo para el cargo de GERENTE, 
por un período de CINCO AÑOS, 

Según consta de los Artículos Octavo y Décimo Sexto de los Estatutos 

Sociales de Constitución de la Compañía, Usted tendrá la representación Le 
gal, Judicial y Extrajudicial, de la misma,de manera individual. 

La Compañia fue constituída mediante Escritura Pública que autorizó - 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, 
el día 24 de Noviembre de 1.983, inscrita en el Registro Mercantil el 23 

de Diciembre del mismo año. La reactivación de la Compañía se realizó me- 
diante escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo del Cantoñ Guaya 
quil, Abogado Antonio J. Haz Quevedo, el día 19 de Diciembre de 1.988 ins- 
crita el 22 de Marzo de 1.989, 

Me suscribo de Usted, muy atentamente, 

  

EDUARDO AGUIRRE ROMAN 
PRESIDENTE 

* RAZON: Siento/for tal para lo Fines de Ley, que acepto el Nombramiento de 
GERENTE DE JA COMPAÑIA INMOBILIARIA JUEDRO S.A, 

  

CERTIFICO+ Que con fecha de hoy, 

Ma inscrito el presente Nombramiento de Gerente de INMOBILIARIA JUEDRO $ Ava 

foja 16,095, nímero 5.033 del Registro Mercantil y anotado bajo el núme e 

7,649 del Repertorio .- Archívándose los comprobuntas ¿ pego por Impuo po 

Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, Mayo A e novecl. 

El Registrador Mercantil .- 1 

» 

         
     

   

     

    

IVAR ANDRADE 
' antón Guayaquil 

AB. HECTGR Mie 

Regisuador Miesconti y 
         

a manco DIAZ RSQUETE 

- Notaria Vigésimo Primera 

Concón Uuoyaquil
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. Co 

v - Mo 7 

de la sesión referida, se acompaña para que sea agregada a la escritura 

pública; y, D) Los secionistas de la compañia “INMOBILIARIA JUEDRO S.A.” 

son de nacionalidad ecuatoriana. TERCERA: DECLARACION. - En virtud de lo 

expuesto, yo, ROBERTO AGUIRRE ROMAN, en mí calidad de Gerente de la 

compañia "INMOBILIARIA JUEDRO S.A.” declaro aumentado el capital social 

de mi representada en ciento treinta y ocho Millones Sucres, dividido en 

trece mil ochocientes acciones de diez mil sucres cada una, y, declara 

además, reformado el árticulo Quinto del Estatuto Social de constitución, 

tal cual consta de la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

áccionista de la compañia, celebrada el día veinte de Mayo de til 

novecientos noventa y cuatro, copia certificada que adjunto para los fínes 

pertinentes. - CONCLUSION- Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesaria para la perfecta validez y firmeza de esta 

escritura.- f) Megible.- Abogada CYNTHIA YON DE YELEZ.- Registra número 

dos ml ciento dos.- Guayaquil” - Hasta aquí la minuta- Es copia.- La 

misma que se eleva a escritura publica para que surta todos los efectos 

Do 
L
O
 

co
 

15
] 

Ln
 

LO
 

T
T
 p agregan documentas de Ley.- Leida de principio a fin por mi, el 

    

   

  

noterio, en MÁ 002 ala otorgante quien la acepta en todas sus partes, s    

    
   

tifica y firma én unidad de acto conmigo el Notario doy fe.- 

Us 
"FBERTO AGUIRRE PFONAar - 

/Ted. U No. O1B035446. Cert de ot Ma. 006-116 

"INMOBILIARIA JUEDRO 5.4." RUC No. 0990669 $ 72007 

   



   
A A o a Ñ 

OILIGENCIA: En cumplirmiento a lo gue dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0005199, dictada por el intendente de Compañías 

de Gueyaguil, el 7 de Octubre de 1994, se toráá note de la Aprobación que 

  

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de 1 Es
 Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

  

    a 

DOY FE.- fue al margen de la matriz de la Escritura 

Fública de Constitución de la CEDMPAÑIA INMORILIARIA 

JUEDRO 5.A.. otorgada en esta Notaría el veinticuatro de 

Noviembre de miii novecientos ochenta y tres, y en 

cumplimiento a lo gue dispone el  Árticulo Cuarto de la 

, Resolución ho... 94-2-1-1- 0005199, dictada por el 
intendente de Compafiiías de Guayaquil, el siete de 

Octubre de mil' novecientos noventa y cuatro, he tomado 

Nota 0e la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS —SOCIALES DE LA COMPARIA 
INMOBILIARIA —JUEDRO S.A., otorgada en la Notaria 

  

Vigésima Primera a cargo del  Ábogado Marcos az * 
Casgquete, el veintidos de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro. buayaquil, trece de D re de mil 

novecientos noventa y cuatro.-   



A 

to de lo ordenado en la Resolución námero Yi? 000749, dictada 

al 7 de Octubre de 1.99%, por el Intendente de Campalilas de Guapa 

quíl, queda incorita sata escritura, la miema que contiene al AUMEN 

PO DE CAPITAL Y REFORMA DA ESTARUTOS EDILIANTA JEDRO Brhos e E 

de fojas 51.336 a 51.545, clerd 15 Registro Mercentál y — 

  

CR TIICOS ue con fecha de hoy, queda archivada una copia autántio 

os de esta escritura, en cumplinmicnto de lo dispuesto es el Decret. 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de = 

la Repíiblica, publicado en el Registro Oficial * 87% del 29 de An 

_gonta de 1.975» Curyoquil, quines de Morientes dy/%il novecientos 

        

  

    

  

     
AS. nECIOE JU00s. ALC | 

Bagisrado Mercantil del Cantón Guayaquil    

CRLFICO: «ue con fecha de hoy, se tomó nota de esta sacrítuna pú 

blica, a fojss 38.058 del Ragistro Peremtil de 1.9837 y 11,989 del 

pio Neristro de 1.909, al margen de les invoripciones respecti- 

va6.- Guayaquil, quince de Noviontre de mil novecientos noventa 1 - 

  

    

  

    
   

Ab HECTOR MIGUEL ALCIJAR ANDRADE 

Ranistrador Mercantil del Catón Guayaquil



TÍFICOS Que con fecha de hoy, queda «rehívado el Certáficado de Autori= 

sación a la Ciesara de Comercio de Guayaquil de IIMOBILIASTA JUEDRO Behee" 

Guayaquil, cuíncs de Hoviomtwe de mil novecientos i cuatro.» El >    

        

  

A A A rt 

Ai HECTOR MIGUEL A 
baniorador Marcanúil de 

FWAR ANDRADE 

Cantón Guayaauil 
   
    

     


